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Código validación comunicación: cod_val_rad Código Dependencia: 3203
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Señor
Wiston Andres Ñustes Cuellar
Empresa de Energía del Putumayo S.A. E.S.P
gerencia@energiaputumayo.com
Carrera 9 N° 8-10, Barrio el Centro
Bogotá, D.C.

Asunto: Validación  inicial  de  las  cuentas  de  subsidios  del  FOES  para  la 
vigencia  2025  de  la  Empresa  De  Energía  Del  Putumayo  S.A.E.S.P. 
(EEPUTUMAYO).

Respetado señor Ñustes,

De conformidad con lo establecido en el literal h) del Artículo 2.2.3.3.4.2 del 
Decreto 1073 de 2015, con relación a la validación de las conciliaciones del 
Fondo  de  Energía  Social  (FOES),  informamos  que  se  desarrollaron  las 
siguientes acciones con relación a los trimestres en referencia:

Primer trimestre de 2025:

 EEPUTUMAYO remitió mediante comunicación escrita identificada con el 
radicado No. 1-2025-019988 del 25 de abril de 2025, la conciliación de 
subsidios del FOES correspondiente al primer trimestre de 2025. Los 
formatos entregados en la conciliación están debidamente diligenciados 
y firmados.

 Una  vez  revisada  la  conciliación  presentada,  se  evidenció  que  la 
empresa  reportó  no  haber  aplicado  valores  correspondientes  al 
beneficio FOES durante el referido trimestre. 
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En atención a lo anterior, mediante comunicación escrita con radicado 
No. 1-2026-019553 del 28 de abril de 2026, este Ministerio solicitó a la 
empresa informar las razones por las cuales no se efectuó la aplicación 
del beneficio, teniendo en cuenta que, conforme al oficio de validación 
final del cuarto trimestre de 2024, con corte al 31 de diciembre de 2024, 
se registraba un saldo acumulado pendiente por aplicar a los usuarios o 
reintegrar al Ministerio por valor de $21.104.833.

 En  respuesta,  EEPUTUMAYO,  mediante  comunicación  escrita  con 
radicado No. 1-2026-019880 del 29 de abril de 2026, manifestó que los 
valores  del  beneficio  FOES  fueron  aplicados  correctamente;  no 
obstante, indicó que, como resultado de la validación final del cuarto 
trimestre de 2024, identificó un saldo pendiente por reintegrar por valor 
de  $21.104.833,  razón  por  la  cual  adelantará  las  gestiones 
correspondientes  para  efectuar  la  devolución  de  dichos  recursos  al 
Ministerio.

Con base en el reporte del primer trimestre de 2025, este Ministerio procedió 
a realizar la validación correspondiente, obteniendo los siguientes resultados 
tanto para el periodo trimestral como para el acumulado al 31 de marzo de 
2025. 

Tabla 1. Resumen validación trimestral – 1T 2025.

Periodo Área Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa Saldo Pendiente

1T 2025
ARMD $0 $0 $0 $0

BS $0 $0 $0 $0
GIROS $0 $0 $0 $0

TOTAL $0 $0 $0 $0

Tabla 2. Saldo pendiente acumulado con corte al 1T 2025.

Periodo Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa

Saldo 
Pendiente

Saldo Pend. 
Acumulado

Saldo pendiente acumulado 4T 2024 $21.104.8331

1T 2025 $0 $0 $0 $0 $21.104.833
Total $0 $0 $0 $21.104.833

1 Valor tomado del oficio de validación final de las cuentas del beneficio FOES para el cuarto trimestre de 2024 
identificado con el radicado No. 2-2026-014907 del 13 de abril de 2026.
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Con  base  en  lo  expuesto,  se  remite  validación  inicial  de  las  cuentas  de 
subsidios del FOES para el primer trimestre de 2025. Dicha validación refleja 
un saldo acumulado pendiente por aplicar a los usuarios o por devolver al 
Ministerio de Minas y Energía con corte al 31 de marzo de 2025 equivalente a 
VEINTIÚN MILLONES CIENTO CUATRO MIL  OCHOCIENTOS TREINTA Y  TRES 
PESOS M/CTE ($21.104.833).

Segundo trimestre de 2025:

 EEPUTUMAYO remitió mediante comunicación escrita identificada con el 
radicado No. 1-2025-038213 del 1 de agosto de 2025, la conciliación de 
subsidios del FOES correspondiente al segundo trimestre de 2025. No 
obstante, los formatos allegados, si bien se encontraban firmados, no 
estaban debidamente diligenciados. 

 En  consecuencia,  este  Ministerio,  mediante  comunicación  escrita 
identificada con radicado No.  1-2026-019553 del 28 de abril de 2026, 
solicitó a la empresa efectuar la corrección del reporte en Excel. 

 En atención a lo anterior, EEPUTUMAYO remitió la versión corregida del 
reporte en Excel correspondiente a la conciliación del segundo trimestre 
de 2025 mediante radicado No. 1-2026-019880 del 29 de abril 2026.

Con  base  en  el  reporte  del  segundo  trimestre  de  2025,  este  Ministerio 
procedió a realizar la validación correspondiente, obteniendo los siguientes 
resultados tanto para el periodo trimestral como para el acumulado al 30 de 
junio de 2025.

Tabla 3. Resumen validación trimestral – 2T 2025.

Periodo Área Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa Saldo Pendiente

2T 2025
ARMD $145.928.987 $103.204.966 $0 $42.724.021

BS $852.605.077 $605.745.208 $0 $246.859.869
GIROS $0 $0 $0 $0

TOTAL $998.534.064 $708.950.174 $0 $289.583.890
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Tabla 4. Saldo pendiente acumulado con corte al 2T 2025.

Periodo Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa

Saldo 
Pendiente

Saldo Pend. 
Acumulado

Saldo pendiente acumulado 4T 2024 $21.104.8332

1T 2025 $0 $0 $0 $0 $21.104.8333

2T 2025 $998.534.064 $708.950.174 $0 $289.583.890 $310.688.723
TOTAL $998.534.064 $708.950.174 $0 $310.688.723

Con  base  en  lo  expuesto,  se  remite  validación  inicial  de  las  cuentas  de 
subsidios del FOES para el segundo trimestre de 2025. Dicha validación refleja 
un saldo acumulado pendiente por aplicar a los usuarios o por devolver al 
Ministerio de Minas y Energía con corte al 30 de junio de 2025 equivalente a 
TRESCIENTOS  DIEZ  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  MIL 
SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($310.688.723).

Tercer trimestre de 2025:

 EEPUTUMAYO remitió mediante comunicación escrita identificada con el 
radicado No. 1-2025-054617 del 31 de octubre de 2025, la conciliación de 
subsidios del  FOES correspondiente al  tercer trimestre de 2025.  Los 
formatos entregados en la conciliación están debidamente diligenciados 
y firmados.

 Una  vez  revisada  la  conciliación  presentada,  se  evidenció  que  la 
empresa  reportó  no  haber  aplicado  valores  correspondientes  al 
beneficio FOES durante el referido trimestre. 

En atención a lo anterior, mediante comunicación escrita con radicado 
No. 1-2026-019553 del 28 de abril de 2026, este Ministerio solicitó a la 
empresa informar las razones por las cuales no se efectuó la aplicación 
del beneficio, teniendo en cuenta que, conforme a las cuentas llevadas 
por  este  Ministerio  con  corte  al  segundo  trimestre  de  2025,  se 
registraba un saldo acumulado pendiente por aplicar a los usuarios o 
reintegrar al Ministerio por valor de $310.688.723, según consta en el 
presente oficio.

2 Valor tomado del oficio de validación final de las cuentas del beneficio FOES para el cuarto trimestre de 2024 
identificado con el radicado No. 2-2026-014907 del 13 de abril de 2026.
3 Valor tomado de la validación inicial del primer trimestre de 2025, tabla 2 “Saldo pendiente acumulado con corte al 
1T 2025” del presente documento.
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 En  respuesta,  EEPUTUMAYO,  mediante  comunicación  escrita  con 
radicado  No.  1-2026-019880  del  29  de  abril  de  2026,  informó  que, 
durante  el  tercer  trimestre  de  2025,  la  empresa  no  pudo  aplicar 
oportunamente el  beneficio FOES debido a la implementación de un 
nuevo sistema comercial, por lo que decidió trasladar la aplicación de 
los recursos de las Resoluciones 01152 y 01407 de 2025, garantizando la 
correcta liquidación del subsidio.

Con base en el reporte del tercer trimestre de 2025, este Ministerio procedió a 
realizar  la  validación correspondiente,  obteniendo los  siguientes resultados 
tanto para el periodo trimestral como para el acumulado al 30 de septiembre 
de 2025.

Tabla 5. Resumen validación trimestral – 3T 2025.

Periodo Área Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa

Saldo 
Pendiente

3T 2025
ARMD $35.403.413 $0 $0 $35.403.413

BS $189.304.767 $0 $0 $189.304.767
GIROS $0 $0 $0 $0

TOTAL $224.708.180 $0 $0 $224.708.180

Tabla 6. Saldo pendiente acumulado con corte al 3T 2025.

Periodo Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa

Saldo 
Pendiente

Saldo Pend. 
Acumulado

Saldo pendiente acumulado 4T 2024 $21.104.8334

1T 2025  $0    $0    $0    $0    $21.104.8335

2T 2025  $998.534.064  $708.950.174  $0  $289.583.890  $310.688.7236

3T 2025  $224.708.180  $0    $0 $224.708.180  $535.396.903 
Total $1.223.242.244 $708.950.174 $0 $535.396.903

Con  base  en  lo  expuesto,  se  remite  validación  inicial  de  las  cuentas  de 
subsidios del FOES para el  tercer trimestre de 2025. Dicha validación refleja 
un saldo acumulado pendiente por aplicar a los usuarios o por devolver al 
Ministerio  de  Minas  y  Energía  con  corte  al  30  de  septiembre  de  2025 

4 Valor tomado del oficio de validación final de las cuentas del beneficio FOES para el cuarto trimestre de 2024 
identificado con el radicado No. 2-2026-014907 del 13 de abril de 2026.
5 Valor tomado de la validación inicial del primer trimestre de 2025, tabla 2 “Saldo pendiente acumulado con corte al 
1T 2025” del presente documento.
6 Valor tomado de la validación inicial del segundo trimestre de 2025, tabla 4 “Saldo pendiente acumulado con corte al 
2T 2025” del presente documento.
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equivalente  a  QUINIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MILLONES  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS M/CTE ($535.396.903).

Cuarto trimestre de 2025:

 EEPUTUMAYO remitió mediante comunicación escrita identificada con el 
radicado No. 1-2026-004964 del 5 de febrero de 2026, la conciliación de 
subsidios  del  FOES correspondiente al  cuarto trimestre de 2025.  No 
obstante, los formatos allegados, si bien se encontraban firmados, no 
estaban debidamente diligenciados. 

 En  consecuencia,  este  Ministerio,  mediante  comunicación  escrita 
identificada con radicado No.  1-2026-019553 del 28 de abril de 2026, 
solicitó a la empresa efectuar la corrección del reporte en Excel. 

 En atención a lo anterior, EEPUTUMAYO remitió la versión corregida del 
reporte en Excel correspondiente a la conciliación del cuarto trimestre 
de 2025 mediante radicado No. 1-2026-019880 del 29 de abril 2026.

Con base en el reporte del cuarto trimestre de 2025, este Ministerio procedió 
a realizar la validación correspondiente, obteniendo los siguientes resultados 
tanto para el periodo trimestral como para el acumulado al 31 de diciembre de 
2025.

Tabla 7. Resumen validación trimestral – 4T 2025.

Periodo Área Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa Saldo Pendiente

4T 2025
ARMD $18.312.854 $49.387.578 $0 -$31.074.724

BS $101.860.852 $255.367.980 $0 -$153.507.128
GIROS $0 $0 $0 $0

TOTAL $120.173.706 $304.755.558 $0 -$184.581.852
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Tabla 8. Saldo pendiente acumulado con corte al 4T 2025.

Periodo Resolución 
FOES

Conciliación 
Empresa

Devolución 
Empresa

Saldo 
Pendiente

Saldo Pend. 
Acumulado

Saldo pendiente acumulado 4T 2024 $21.104.8337

1T 2025 $0 $0 $0 $0  $21.104.8338

2T 2025 $998.534.064 $708.950.174 $0 $289.583.890 $310.688.7239

3T 2025 $224.708.180 $0 $0 $224.708.180 $535.396.90310

4T 2025 $120.173.706 $304.755.558 $0 -$184.581.852 $350.815.051
Total $1.343.415.950 $1.013.705.732 $0 $350.815.051

Con  base  en  lo  expuesto,  se  remite  validación  inicial  de  las  cuentas  de 
subsidios del FOES para el cuarto trimestre de 2025. Dicha validación refleja 
un saldo acumulado pendiente por aplicar a los usuarios o por devolver al 
Ministerio de Minas y Energía con corte al 31 de diciembre de 2025 equivalente 
a  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MILLONES  OCHOCIENTOS  QUINCE  MIL 
CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($350.815.051).

EEPUTUMAYO cuenta con treinta (30) días calendario contados a partir de la 
recepción del presente oficio para su conformidad con los estados de cuentas 
o presentar objeciones. En el evento de que transcurra el período mencionado 
sin recibir respuesta por parte de la empresa, se entenderá que acepta los 
valores. En consecuencia, el Ministerio de Minas y Energía procederá a emitir 
el oficio de validación final, manteniendo los mismos valores registrados en el 
oficio de validación inicial.

Estos resultados se dan sin perjuicio de los efectos derivados de la vigilancia y 
control  a  cargo  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios 
(SSPD), según lo establecido en la Ley 142 de 1994. Asimismo, se aclara que 
eventualmente,  podrían  surgir  ajustes  en  las  cuentas  del  beneficio  FOES 
validadas por este ministerio.

Esta validación se emite conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.4.2. del 
Decreto  1073  de  2015  sobre  la  Administración  del  Fondo,  en  el  cual  se 
7 Valor tomado del oficio de validación final de las cuentas del beneficio FOES para el cuarto trimestre de 2024 
identificado con el radicado No. 2-2026-014907 del 13 de abril de 2026.
8 Valor tomado de la validación inicial del primer trimestre de 2025, tabla 2 “Saldo pendiente acumulado con corte al 
1T 2025” del presente documento.
9 Valor tomado de la validación inicial del segundo trimestre de 2025, tabla 4 “Saldo pendiente acumulado con corte al 
2T 2025” del presente documento.
10 Valor tomado de la validación inicial del tercer trimestre de 2025, tabla 6 “Saldo pendiente acumulado con corte al 
3T 2025” del presente documento.
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establece lo siguiente:  “El Ministerio de Minas y Energía como administrador  
del FOES desarrollará las siguientes funciones: (…) h) El Ministerio de Minas y  
Energía  o  aquella  entidad  a  la  que  se  otorgue  tal  facultad,  efectuará  
trimestralmente la validación de las conciliaciones del Fondo de Energía Social  
que deben presentar los Comercializadores conforme a las indicaciones que  
este establezca”.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a: 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD -  (sspd@superservicios.gov.co) - Carrera 18 nro. 84-35 - 
BOGOTÁ - D.C.
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